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Resumen Ejecutivo

A un año de la entrada en vigor del Acuerdo de París, �� Sistemas de 
Comercio de Emisiones (SCE) operan globalmente en diferentes 
niveles de gobierno. Con el lanzamiento del SCE nacional chino a 
finales del año pasado, el porcentaje de emisiones globales regu-
ladas por un SCE se triplicó desde ����, para casi alcanzar ��% 
(ver la infografía Triplicando la Proporción de Emisiones Reguladas 
donde se muestra dicha evolución histórica). Las jurisdicciones 
con un SCE en operación representan actualmente más del ��% 
del PIB global y cuentan con casi un tercio de la población mun-
dial.

El año pasado fue testigo de importantes acontecimientos 
como el lanzamiento del SCE nacional chino, así como la vincu-
lación del sistema de Ontario con el de California y Quebec. Asi-
mismo, se llevaron a cabo importantes revisiones, reformas y 
modificaciones legislativas en los mercados pioneros de Califor-
nia y Quebec, la Iniciativa Regional de Gases de Efecto Invernadero 
(RGGI, por sus siglas en inglés), el Sistema de Comercio de Emi-
siones de la Unión Europea (EU ETS, por sus siglas en inglés) y el 
Sistema de Comercio de Emisiones de Nueva Zelanda (NZ ETS, por 
sus siglas en inglés). Dichas reformas toman en consideración las 
lecciones aprendidas en la última década de operación, introdu-
cen nuevos e innovadores elementos de diseño y destacan la fun-
ción de los SCE como un instrumento clave de política climática. 
Los formuladores de políticas en dichas jurisdicciones han acor-
dado cambios que fortalecerán la operación de sus sistemas a fin 
de cumplir con sus metas de reducción de GEI hacia la próxima dé-
cada (ver la infografía Preparándose para la década de ���� para 
un resumen de las reformas clave en dichos SCE).

Una ruta clara para el Programa de 
“Tope y Comercio” de California 
Después de una larga batalla política en la legislatura de Califor-
nia, el socio más grande de la Iniciativa Climática Occidental (WCI, 
por sus siglas en inglés) extendió su programa de tope y comer-
cio hasta el año ����, lo que fomenta confianza en una  señal de 
precios de largo plazo cada vez más estricta para el mercado de 
carbono vinculado de WCI. Mediante una descripción detallada de 
las recientes modificaciones legislativas y reformas regulatorias, 
David Clegern y Mark Sippola de la Junta de Recursos del Aire de 
California (CARB, por sus siglas en inglés) explican el mecanismo 
para reducir el tope en aproximadamente �% anual entre el ���� 
y ����, lo que resultará en una reducción del ��% para ����, por 
debajo de los niveles de ����, después de haber alcanzado los 
niveles de ���� en el año ����. Después del ����, la actual Reserva 
de Contención del Precio de Permisos será reemplazada por un 
precio máximo y dos puntos de contención de precios provision-
ales. Asimismo, se acordaron nuevos límites para el uso de crédi-
tos de compensación, en donde el límite al porcentaje de créditos 
de compensación que se puede utilizar para cumplimiento será 
reducido de �% a �% entre el ���� y ����, y permanecerá en �% 

a partir de entonces. Además, al menos la mitad de los créditos 
de compensación emitidos deberán tener un beneficio ambiental 
directo para California. Asimismo, se emitirá una legislación com-
plementaria para alcanzar los objetivos de salud ambiental medi-
ante el fortalecimiento del monitoreo de contaminantes del aire y 
la reducción de los impactos en comunidades con alta exposición 
a la contaminación del aire.

Reglas Modelo actualizadas rigen la 
Iniciativa Regional de Gases de Efecto Invernadero 
Los estados miembros de RGGI recientemente finalizaron la se-
gunda revisión de su programa y, en agosto de ����, dieron a 
conocer los cambios propuestos a las Reglas Modelo de RGGI 
para el periodo post-����, con lo que demostraron que es posi-
ble contar con una política climática bipartidista en los Estados 
Unidos de América de hoy día. El acuerdo es el resultado de un 
proceso de revisión de dos años, en donde se llevaron a cabo 
nueve sesiones públicas con stakeholders y webinars, se consid-
eraron miles de comentarios del público y se ejecutaron docenas 
de simulaciones de modelos. Tal cómo lo describen Lois New del 
Departamento de Conservación Ambiental del Estado de Nueva 
York y William Space del Departamento de Protección Ambiental de 
 Massachusetts, las modificaciones darán lugar a un tope de emi-
siones para el ���� ��% por debajo del tope inicial del ����. El 
tope acordado se reducirá en �% anual entre ���� y ����, lo que 
resultará en una reducción del ��% durante dicho período. Asi-
mismo, las modificaciones introducen una innovadora Reserva 
de Contención de Emisiones (ECR, por sus siglas en inglés) para 
el ����, la cual permitirá a los estados retener de forma perma-
nente hasta el ��% de los permisos de emisión de su presupuesto 
anual para asegurar la reducción de emisiones adicionales en 
caso que los precios disminuyan por debajo de los precios de ac-
tivación preestablecidos. El precio de activación de la ECR será de 
� dólares en ���� y aumentará en un �% anual, por lo que la ECR 
únicamente será activada en caso de que los costos de reducción 
de emisiones sean inferiores a lo previsto. Los autores también se-
ñalan la posibilidad de que uno o más estados se incorporen a 
RGGI en un futuro. 
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El Sistema de Comercio de Emisiones de la 
Unión Europea se prepara para la década de ����
Después de más de dos años de negociaciones, el Parlamento 
Europeo aprobó un acuerdo histórico de reforma al EU ETS, 
donde la mayoría de los cambios entrarán en vigor en ����. En 
un debate sobre las reformas propuestas, Dirk Weinreich, Helen 
Monzel, Lisa Katharina Schmid y Angelika Smuda del Ministerio 
Federal de Medio Ambiente, Conservación de la Naturaleza, 
Construcción y Seguridad Nuclear (BMUB, por sus siglas en ale-
mán) explican que el paquete de reformas incluye un conjunto 
de medidas que fortalecerá el EU ETS y permitirá que éste 
retome su lugar como el principal motor de la descarbonización 
de Europa. Las reformas acordadas tienen como objetivo forta-
lecer la señal de precios, proteger a la industria contra fugas de 
carbono y establecer mecanismos de apoyo para los Estados 
miembros menos desarrollados. Las reformas introducen una 
disminución más ambiciosa del tope, por lo que el factor de 
reducción lineal aumentará de �.��% a �.�% para el ����. Ello, 
con el fin de cumplir con la meta de reducir las emisiones de los 
sectores regulados por el EU ETS en un ��% para el ���� con res-
pecto al ����. La asignación gratuita estará mejor orientada, con 
valores de referencia (benchmark values, en inglés) y factores de 
producción actualizados. Es importante destacar que el diseño 
de la Reserva de la Estabilidad del Mercado (MSR, por sus siglas 
en inglés) será reforzado, con un crecimiento en el porcentaje de 
ingresos a la reserva (intake rate, en inglés) de ��% a ��% entre 
���� y ����, permitiendo que el mercado regrese a la escasez a 
inicios del siguiente período. Asimismo, se han adoptado ciertas 
disposiciones para cancelar permanentemente los permisos de 
emisión de la Reserva de Estabilidad de Mercado a partir de ����, 
lo cual limitará el tamaño de la reserva al número de permisos 
de emisión subastados en el año anterior. Esto podría resultar, 
aproximadamente, en dos mil millones de permisos de emisión 
cancelados para ����. En conjunto, estas medidas envían un 
mensaje claro de que los formuladores de políticas de la Unión 
Europea se han tomado en serio los objetivos de descarboniza-
ción de largo plazo. 

El Sistema de Comercio de Emisiones de Nueva Zelanda 
se prepara para el futuro
El Sistema de Comercio de Emisiones de Nueva Zelanda, origi-
nalmente basado en las disposiciones del Protocolo de Kioto, es 
uno de los sistemas pioneros e integra de forma excepcional al 
sector forestal como fuente de emisiones y absorciones. Durante 
el periodo ����–����, el NZ ETS fue sometido a una revisión ex-
haustiva que resultó en la implementación de ciertas reformas a 
fin de alinear el SCE con los compromisos de Nueva Zelanda en 
virtud del Acuerdo de París y eliminar posibles barreras para una 
futura vinculación (linking, en inglés). Eva Murray, Charlotte Berg y 
Sarah Deblock del Ministerio de Medio Ambiente de Nueva Zelanda, 

debaten sobre el proceso de revisión en dos etapas y exponen los 
elementos clave del paquete de reformas. La obligación “uno por 
dos”, introducida como una medida transitoria que reducía a la 
mitad la obligación de las entidades reguladas, será eliminada en 
����. Con miras al futuro, se introducirá un mecanismo de subasta, 
se desarrollará un nuevo precio tope y se limitará el uso de crédi-
tos internacionales una vez que el NZ ETS se reabra a los merca-
dos internacionales. Se tomarán ciertas decisiones sobre la con-
figuración de la oferta , tomando en cuenta, de forma coordinada 
el mecanismo de subastas, la asignación gratuita y los créditos 
internacionales. Ello, con el objetivo de obtener un balance entre 
flexibilidad y previsibilidad regulatoria. Además, con base en un 
esquema de “rotación cada cinco años”, el volumen de asignación 
de unidades se dará a conocer con cinco años de antelación y se 
actualizará cada año. 

China lanza el mercado nacional de carbono 
más grande del mundo 
Uno de los últimos acontecimientos más importantes en el com-
ercio de emisiones globalmente es el lanzamiento del tan espera-
do SCE nacional chino, el cual fue anunciado a finales de ����. Con 
más de tres gigatoneladas de emisiones de CO�e reguladas en el 
sector eléctrico, se establece como el mercado de carbono más 
grande del mundo, superando al EU ETS. Qian Guoqiang y Huang 
Xiaochen de SinoCarbon Innovation & Investment Co. Ltd. explican 
que el lanzamiento del SCE nacional se lleva a cabo en un mo-
mento histórico, en el cual el contexto político en China favorece 
más que nunca el desarrollo verde. Continuando con el enfoque 
de “aprender sobre la marcha”, el SCE nacional chino iniciará regu-
lando al sector eléctrico para llegar a regular posteriormente ocho 
sectores clave, incluyendo a la industria química, petroquímica, 
hierro y acero, metales no ferrosos, materiales de construcción, 
fabricación de papel, y al sector de la aviación. Con un enfoque 
de tres fases de implementación, es necesario que gran parte del 
trabajo se termine para el ����, lo que incluye: (i) un marco legal “� 
por �” que comprende una regulación provisional sobre SCE y tres 
decretos administrativos sobre Monitoreo, Reporte y Verificación 
(MRV); (ii) la creación de un registro nacional y una plataforma de 
comercio; (iii) mayor recolección de datos; y (iv) el plan de asig-
nación para el sector energético. En un escenario ideal, la primera 
fecha límite para que las entidades reguladas entreguen los perm-
isos de emisión será junio de ����. 
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Mercados de carbono emergentes en 
Chile, Colombia y México
Países de Latinoamérica avanzan rápidamente en materia de 
política climática con miras a profundizar la colaboración en el 
tema de mercados de carbono en la región. Actualmente, Colom-
bia, Chile y México ya han implementado impuestos al carbono y 
y se encuentran ya sea considerando o desarrollando un SCE. En 
particular, México ha progresado significativamente hacia un SCE, 
con una simulación de mercado de carbono en marcha y un pi-
loto obligatorio de SCE programado para la segunda mitad de este 
año. En una entrevista para el Status Report, Sebastián Carranza 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de Colombia, 
Nicolás Westenenk de PMR Chile, y Víctor Escalona de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) de México 
hablan sobre las novedades  en materia de mercados de carbono, 
las prioridades y la colaboración entre sus países. Los tres países 
colaboran actualmente en foros regionales, tales como la Alianza 
del Pacífico y la Cooperación Regional sobre Fijación de Precios al 
Carbono en las Américas (CPA, por sus siglas en inglés). En tales 
foros, se está trabajando para intercambiar conocimientos técnic-
os y explorar elementos consistentes de diseño de mercado, tales 
como sistemas de Monitoreo, Reporte y Verificación (MRV), que se 
consideran fundamentales para cualquier futura vinculación (link-
ing, en inglés).

Progreso continuo en el comercio de emisiones globalmente
En muchos otros SCE en el mundo se ha alcanzado un progreso 
significativo. Los últimos avances se presentan a mayor detalle 
en el Status Report (véase también el Mapa de Comercio de Emi-
siones en el Mundo para una visión general de los últimos acon-
tecimientos). Por ejemplo, la vinculación (linking, en inglés) entre 
el EU ETS y el SCE suizo está a punto de ser finalizada y se espera 
que inicie operaciones en el ����; el SCE coreano inicia su seg-
unda fase este año y se prepara para introducir el mecanismo 
de subastas; el SCE de Kazajistán reanuda operaciones con una 
mayor cobertura y una regulación más robusta; Massachusetts ha 
puesto en marcha un segundo SCE paralelo a RGGI; y varias otras 
jurisdicciones están en proceso de explorar o avanzar hacia la im-
plementación de un SCE.

Mientras que el desafío del cambio climático aumenta cada 
año, también lo hace la capacidad y determinación de la respuesta 
política, por lo que una amplia gama de acciones están tomando 
forma en todos los niveles de gobierno (ver la infografía del Ám-
bito Local al Ámbito Supranacional para más detalles). A medida 
que surgen nuevos SCE y los sistemas existentes evolucionan, 
ICAP continúa apoyando a este proceso mediante el fomento de 
un intercambio de experiencias y conocimientos, permitiendo a 
los formuladores de políticas participar en diálogos de gran valor y 
contribuir al entendimiento común de las mejores prácticas emer-
gentes en el SCE.
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Latin America 
An Interview with Policymakers in Colombia, Chile and Mexico

Sebastian Carranza, Ministry of Environment, Colombia
Nicolás Westenenk, Technical Adviser, Partnership for Market Readiness, Chile
Victor Escalona, Ministry of Environment and Natural Resources (SEMARNAT), Mexico

Climate policy continues to take shape in Latin America. Colombia, 
Chile and Mexico have already implemented carbon taxes, and 
are either considering or actively planning an ETS. For this Status 
Report, ICAP conducted a series of informal interviews with policy-
makers and experts working closely within these jurisdictions. We 
here provide their personal insights into the latest developments 
and priorities in their countries, the role of ETS in their climate pol-
icy mix, and their international collaborations, as well as a timeline 
of major developments.

Sebastian Carranza – Ministry of Environment, Colombia

Could you give us an update on developments in your jurisdiction?
Colombia’s National Climate Change Policy (NCCP) sets the frame-
work for our activities. The NCCP bundles together many of the 
strategies developed over the last five years, including the REDD+ 
Strategy and the National Adaptation Plan. Deforestation is a 
major source of emissions in Colombia, so REDD+ and adaptation 
are certainly important aspects. In addition, in 2016 we adopted a 
national carbon tax of USD 5/tCO₂ as part of a broader tax reform 
and started implementing the tax in 2017. The tax includes a non-
payment mechanism which allows for the use of project-based 
offsets, which has recently raised several questions about how this 
can fit with a national approach. Over the past five years we have 
also been working with the Partnership for Market Readiness (PMR) 
and currently we have been exploring the opportunities and chal-
lenges of a national ETS with Carbon Trust, MOTU, University of Los 
Andes, Fedesarrollo and Econometría. 

What role do you see for ETS in your country’s climate policy mix?
In 2017, we proposed a Climate Change Law, and the draft includes 
a provision that could form the legal basis for an ETS. We hope to 
have it passed by the end of this government’s term in mid-2018. 
Although at the moment we do not have all the elements or the 
technical capacity to develop a framework for an ETS, the first step 
is to have a legal basis. However, climate policy development has 
slowed recently with the peace process taking priority. Our plan 
is to continue the analytical work with the PMR through studies 
on ETS administration, scope, regulation points and registry issues, 
among others. Within two years we will have more clarity on the 
necessary steps, and can potentially establish an ETS within the 
next four to five years. Although we believe it is a good option, 
there is a lot of work to be done before we can think of implement-
ing an ETS in our country. 

Can you tell us about your international climate collaborations?
Chile, Peru and Mexico have been cooperating through the Pacific 
Alliance1, exploring opportunities for regional collaboration. The 

1 https://alianzapacifico.net/en/what-is-the-pacific-alliance/

Pacific Alliance helps to set the political agenda, in addition to the 
Cali Declaration2 and the Paris Declaration on Carbon Pricing in the 
Americas3 promoting carbon market cooperation in the region. 
The collaboration is very interesting, yet challenging because Latin 
American countries are very particular in their approaches and con-
texts. At the technical level, it has allowed us to work together on 
aspects such as MRV, registries, information platforms, standards, 
and accreditation. This collaboration not only enables progress 
towards our political aspirations, but also helps with transpar-
ency, information tracking and building robust systems. However, 
it is hard to talk about regional carbon markets or the exchange of 
mitigation outcomes without a comprehensive national approach. 
We need to combine the elements of each country and work out 
how to provide not only new economic development but a whole 
new economic sector for our countries based on carbon pricing.

What key messages would you like to share?

“The implementation of the peace  
process is one of the biggest upcoming  
challenges in Colombia, and carbon  
pricing must be part of the solution.” 

Currently, it is a top priority for policymakers, where many min-
istries, local government institutions and indigenous leaders are 
involved. People that used to belong to the FARC group live pri-
marily in small towns in rural areas, and they will be searching for 
new ways to make a living. Therefore, the relationship between the 
peace process and drivers of deforestation is evident. We need to 
provide a sustainable livelihood for these communities. Carbon 
pricing, where it allows for the use of carbon credits from the for-
estry sector, can therefore be a part of a sustainable development 
solution.

2 https://alianzapacifico.net/en/?wpdmdl=9850

3 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/279823/Declaration_on_Carbon_Pricing.pdf

https://alianzapacifico.net/en/what-is-the-pacific-alliance/
https://alianzapacifico.net/en/?wpdmdl=9850
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/279823/Declaration_on_Carbon_Pricing.pdf
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At the end of 2017, Mexico approved the legal basis for a mandatory ETS. Together 
with the launch of an ETS simulation back in October 2017, the new legal framework 
brings Mexico a step closer to ETS implementation. In 2017 a carbon tax was imple-
mented in Chile and Colombia. These countries together with Mexico and Peru are 
discussing regional cooperation on MRV under the context of the Pacific Alliance. 
Over the medium term, ETS is under consideration in Chile, Colombia and Brazil.

Latin America and the Caribbean

ETS in force
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Mexico ColombiaChile Brazil










